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Resolución del Servicio Provicia! de Almería del lns
titll[v ~'\iu(;ional parll La Cons<;;rvé'ic~'~'n ele ,u i'Jacmu!c;za
por la que se.s:::ñaJ;t lecila para el Je,¡nnfU:Ti;:;r:to de
las actas previas a la ocupación de las úncas aiccta
das por las obras que se citan.

MINiSTERIO DE COMERCIO

Orden de 7 de marzo de 1973 por la que se concede a
..Arviplast, S. A.". el régimen der~p~::,¡ción con ln1.n
quicia arancelaria para la lmportaclüll de poHesLlreno
antíchoque y film de poiicstirenv biorientado por ex~

portacioncs, p,¡.>úviamente realizadas, de planchas, bo
binas y otras piezas moldeadas de poliestireno.

Orden de 15 de marzo de 1973 por la que se concedo
a .. Mecanismos Auxiliares Industriále~, Sociedad Anó
nima,,, (MAISAJ, el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de hilo de co
bro, cinta de latón y cinta de bronce estaño, por ex
portacíones previamente realizadas de cables de hilo
de cobre recubiertos de materialplastico.

Orden de 15 de marzo de 1973 pOlO la que se concede
a "Standard Química, S. A_,., el régimen de rcposi 4

ción con franq uicia arancelaria para .la importación
de chatarra de cobre electrolítico (BerryJ, por ex
portaciones previamente realizadas de oxíclOl'uro de
cobre.

Orden de 15 de marLO de 1973 por la q lle se concede
ala firma "Antonio L!onch" el régimen' de roposición
cont'ranquicia arancelaria para la importación de
lanas 'y fibras sintéticas, por cxportacíono previa
mente realizadas de hilados y tejidos de dichos pro~

duetos, ,
Cocrección de errB.tas de la Orden de 3Q de noviembre

de 1972 por la que se amplía el l'ógiuwn de reposición
con franquicia arancelaria concedido a "Sociedad
Anóoii,Kt E::;paüa!i-\ de Colorantes Sin:::,ticm.;" pOi' 0r,
don 'h ;01. de a~osto Je 1966. en el SI-nUdo di::' incluir
('11 ,.¡ ;'1 ij'lpoL<aci\''1 do l'llevo', ¡WG-ductos quimicos
pUl' exporLaci0n de distintos (;OIOrdlltes,
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6511

6511

Resolución de la Comisaría General de Abastecimientos
y fnm<,D,)]'LES ¡jclr ,a. que se naroon'ln funcíollnrios ad
minis~r;:;,:v'0" tt 10;; s:::ü-:>~es que se citan,

Reso¡uciz:.n de lb. (;onJisa.ria G¡:,íleraI de AbastecimiEntos
yfranspc;rt,es por la que- se .::onvocanpruebas selec
tivas, turno restnngido, para cubrir dieciocho plazas
de Auxillares mecanógrafos vacantes en la Escala Au
xiliar de -eSte Organn;lJ1o,

Resolución J0 la Comisaría Ga-neraI de Abastecimientos
y i'ransporl0s por ia que se publica la lista provisio
nal de admitidos y excluíd~)s a la oposición libre para
cubrir unce pl['¡?ü;;de Auxiliares Mecanógr'"l.fos

Instituto Esp:olflol de Moneda Extranjera, Bílletes de
Banco extranjeros.-Campios que este Instituto aplíca
rá a Jas operaciones que realice por su propia cuenta
durante la 5C'1lHna del 2 al 8 de abrH de 1973, salvo
aviso en· conlnlrío.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de n de marzo de 1~73·por la que se dispone el
cumpliIi1iento de la sentenCÍa dictada por el Trbunal
Suprem0 en (:-1 recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña Dolores, dona María Luisa, doña
Concepción y don Miguel MorcnoGutiérrez de Ja
Cuenl contra la Orden de 13 de junio de 1964.

Ord{;n de 22 de marzo de 1973 por la que Se crea una
Comision de Evaluación de Proyectos de Inversiones
PÚ blicas en el -Ministerio de la Vivienda.

ADMINl5TRAClON LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Granada re
ferente a la convocatoria para cubrir en propiedad la
plnza de Recaudador de Contribuciones de la Zona de
Guadix.

ResoJución del Ayuntamiento de Zaragoza referente a
la convocatOl'iu, y programa para la provi~üói1, me
di:wte epusic;(!n libre, d~ cuatro plazas ~ie Ayurlantes
de At,¡u:¡ecc'l"d, Aparejador03 JeléS du Servicio, de
esta COfpor&(-i¿n,
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1. Disposiciones generales

DISPONGO;

preconiza considi:Te la filasona que informa dicha Ley y tenga
en cuonta la HUCVa onlena-ción dcl sbtema educativo nacional.

Aun cuando la citada Ley Goneral de Educación reconoce la
autonomíadú los Departamentos militares en materia de en
sefianza P31"·"t la fórmación de sus cuadros de mando, es acon
sejable, conio consecuenCÍa del orden de ideas expuesto ante
riormente, establecer la coordinación y convalidaciones a que
se refiere el articuio ciento treinta y seis~dos de la misma. Por
ello, para conseguir una efectiva conexión e interrelaCÍón con
el régimen educdtlvo común, parece conveniente tener en cuenta
la nuevaes.ttuctura que preconiza la referida Ley en la presente
reforma de la En5,~ñanza Superior Militar, a la que le fué reco
nocido el rango de Edutación Universitaria y Técnica Superior
por Ley noventa y side/mil novecientos sesenta y seis, de vein
tiocho de diciembre.

Por último, se considera oportuno mantener la unidad de cri
terio en Jas condiciones de ingreso en los Centros de EnseñfUlza
Superior :\Hlitar, así como -el régimen de unificación de doctrina
y procedimiento dentro de cada Ejército en la formación funda
mJ.'ntal de las dli,dntas Armas y Cuupos, establecido por el
Decreto seSenta y nueve/mil novecientos sesenta y cuatro, de
dieciséis de enero, sin perjuicio de que se respete la. autonomia
de los respectivos Ministerios militares én materia docente.

En su virtud, a propuesta de los Mü1istros del Ejército, Ma
rina y Aire, de aC'_terd,-) con el Ministro de Educación y Ciencia,
y previa de1ib~:>l«cióH del Consejo de Ministros en su reunión
del día nueve de rnl;\rzo de m:il novecientos sotenta, y tres,

ArtiCulo primero,· ·La ordenación de la Enseñanza Superior
Militar, dcsarrulió.cJa en las Academias MilÍtares del Ejercito
de Tierra, i."~scuda Naval Militar y Academia General del Aire
para la fOlTnación completa de Teniente de la Escala Activa de
las Armas y Cu;::rpo de lntendencía del Ejército de Tie(l'a, Al"
fCl'ez de Nano o Tenienttl de los Cuerpos de Infantería de Ma-

GOBIERNODELPRESIDENCIA

DECRE;;TO 528/19;':'::, de 9 de matZQ, sobre refonnr¡,
de la Enseñanza Superior Militar pa"'a forma ció l.
de- Oficiales de los Ejércitos ele 'Tierra, Mar y AiT::!.

En la formaCÍón del Oficial de los Ejércitos de Tierra, M.X(
y Aire inciden actualmente varias circunstancias que aconse
ían la revisión de la úbtl'uctura y del régimen de la Enseñanza
Superior Militar desarrollada en las Academias Militares dd
Ejército de Tierra, Escuela Naval Mi!itar y Academia Ceneni
del Aire.

Los nuevos y complejos elementos técnkos, que en nuestra
época aparecen con ritm-o creCÍente y que se incúrporan a los
medios integrados en dichos Eíércitos, exigen de los Cuadros
de I\:iando una preparación cíentífica y técnica cada vez mayor.

El progreso y desarroll-o cultural alcanzado en los últimos
Mios por la sociedad BSpañola aconsejan actualizar la prepar:l
dún cultural y humanística de esos Cuadros de Mando, a fin
de que puedan cumplir la trascendental misión que como edu
cadores de la juventud española tienenencomendadt,

La evolución de las técnicas de educación ünpone una revi
sión de objetivos, métodos y medios que permita:ladaptar -el
rendimiento educativo de los Centros de enseñanza al grado de
eficiencia y calidad al que se debe aspirar por aplicación de
los nuevos planeamientos e investigaciones educativas,preocu
pación a la que no puede estar ajena la enseñanza militar.

Por otra parte, la Enseñanza SuperIor MiIít-a:r al preparar efi
cientemente a los Cuerpos de Oficiales contribuye al progreso
cultural, al fomento de la. investigación y al desarrollo ¡;;ocial y
económico del pais. Por consiguiente, promulgada la Ley Ge
neral de Educación y Financiamiento dú la Reforma Edu,_atiY1,
de cuatro de agosto de mil novecielHo5 setenta, es con venien le
que la reorganización de la Enseñanza Superior Militar que se t
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rina, Máquinas e Intendencia de la Armada y Teniente de la
Escala Activa del Arma de Aviación y Cuerpo de Intendencia
del Ejército del Aire, conforme a lo dispuesto en la Ley noventa
y siete/mil novecientos sesenta y seis, de veintiocho de diciem
bre, y su coordinación con la Educación Universitaria, se regirán
por el presente Decreto.

Artículo segundo.-Uno. La Enseñanza Superior Militar ten
drá en el sistema educativo general el rango de Educación Uni
versitaria. A tal efecto irá precedida, en todo caso, del Curso
de Orientación Universitaria, cuya finalidad de orientación en
la eleccióh de carrora deberá aprovecharse en toda su amplitud.

DOB. La Enseitanza. Superior MiI.itar abarcará dos sectores
de enseñanza: Uno dedicado al estudio de disciplinas bi\.sicas y
otro de especialización.

Tres. Los sectores básico y de especialización podrán orde
narse de forma que los estudios que los mismos comprendan se
sigan de modo cíclico o simultáneo, segun disponga el respectivo
Ministerio Militar.

Cuatro. La Enseñanza Superior Militar tendrá una duración
equivalente a la del primer·y segundo Ciclos de la Educación
Universitaria.

Cinco. Los planes de estudio de los Centros de Ensei'ianza
Superior Militar serán elaborados por los Departamentos mili
tares correspondientes y habrán de responder a un planteamiento
preciso de Qbjetivos, -contenido, métodos de trabajo y calendario
escolar, de forma que además de proporcionar la formación mili
tar específica proporcione en los sectores báslcos y de especiali
zación una formación a nivel de primer y segundo Ciclo de
Educación Universitaria, respectivamente.

Articulo tercero.-Uno. La Ense1'ianza Superior Militar, den
tro de cada Ejército, se impartirá en un Centro de Ensenunza
único.

Dos. Los Centros de Enseñanza Superior Militar podr¿n con
tratar profesorado civil para ejercer doconcia en disciplinas
que no sean de carácter específicamiCmte militaL

Artículo cuarto.-Uno. Podrán acceder a la Academia G~ne

ral Militar. Escuela Naval Militar y Academia General del Aire
quienes reúnan las siguientes condicion3S;

PrimBH1.-Ser español y acreditar buena. conducta moral y
sociaL

Segunda.-Poseer condiciones físIcas y desarrollo proporcio
nado a la edad.

Tercera.-No haber cumplido antes del día treinta y uno ,de
diciembre del año en que se terminen las pruebas de ingreso
las siguientes edades máximas:

- Veintidós años con carácter gener&i.
- Veintitrés años los hijos del personal profesional milItar

de las ,Fuerzas Armadas.
- Veinticinco años los ingresados acogiéndose a lo dispuesto

en el artículo sexto de este Decreto.
- La que reglamentariamente se establezca en lQS cortes

pondientes convocatórias por cada Departamento r..·1iJifar
para Suboficiales y Clases de Tropa de las Fuerzas Ar,
madas.

Cuarta.-Ser soltero o viudo sin hi.ios, con la excepción que
para los Suboficiales y ele_ses de Tropa profusionalcs de las
Fuerzas Armadas establezca Cflda DeVll"tflmentoMiliLar.

Quintn.-Tener consentimi,ento del padre o, en su defecto,
de [a madre, 0, a falta de ambos. del tutor, para los aspirantes
menores no emancipados.

Sexta.-Haber superado el Curso de Orientfl{'ión Universita·
ria (COU) o, para los coniprendidosen el último párrafo de· la
condición tercera de este artículo. cQnseguido el Rcceso a la
Educación Universita,ria en la forma €3tabledda por la Ley Ge
neral de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa
en el apartado tres del artículo treinta y se'is.

Séptima.--Superar las prueba.s selectivas que de1c'rminen los
respectivos Departamentos militares· a fin de demostrar:

- Aptitud física.
- Aptitud psicotécnica.
- Conocimiento de un idioma moderno.

Octava.-Podrá exigirse además~ a. juicio de los correspon
diAntDs Ministerios mUitares:

- A:9robar algunas dísdplinas pertenl'."clentes al primer ci
clo de determinada Facultad o Escuela Técnica Suncrior
o ciclo único de ciertas Escuelas UniversitarIas de Ingenie.
ros Técnicos.

- Acreditar la debida, vocación, espíritu militar y aptitud
para Ell servicio.

- Superar una prueba de conocimientos culturales, científi
cos y técnicos.

Dos. Queda asimismo a discreción de los correspondientes
Departamentos militares:

- El momento de realizar las pruebas o estudios a que se re
fieren las condiciones séptima y octava del apartado uno
de este artículo, así como la modalidad que se adopte
para llevarlas a cabo. Podrán simultanearse todas o varias
de dichas pruebas en un curso selectivo o con nI desbrrollo
del Curso de Orientación Universitaria (CaU) sei1alado
en la condición sexta.
El Centro o colegio en que deban desarrollarse.

Artículo quinto.-Uno. Al finalizar las pruebas a que se re
fieren las condiciones septima y octava, los aspirantes serán

,clasificados por orden de mayor o menor puntuación, obtenida
ésta por la Sllma de las evaluaciones parciaJ0s de cada prueba,
afestadas todas ellas por los coeficientes que detenninell los
Ejércitos en la convocatoria respectiva.

Dos. Los aspirantes que obtengan puntuación suficiente in
gresarán por orden de clasificación en la correspondiente Aca
demia o Escuela Naval Militar hasta cubrir el número respoctivo
de plazas convocadas.

Tres. Si las pruebas y estudios comprendidos en las condi
cionu~ séptima y octava del apartado uno del arUculo cuarto
se dC'::;arroHan en campap1entos, Centros o colegios militares
a.decuados a las características de cada Ejércíto, el tiempo d€'
pefl11t-mencia en los mismos sera de abono pc.ra el cumplimipTllO
del ~:)l vicio Militar obligatorio o, en su caso, para el acceso a
la formc>::;ión de los Cuadros de la Escala de COilln1r<r,ento d"-,l
E¡(>¡'cito COl'P3spondiente, en las condicíones que ai efcclo csl.a
b1e:?,ca cada Ministerio militar.

Artículo 5-exto.~Uno. Los alumnos universitaxios que tengan
superado el primer ciclo de Fasultad o Escuela Técnica Superior
o 01 ciclo único de Escuelas Universitarias de Ingeniero,> Téc
nicos y no hayan cumplido veinticinco afies ~,n~~'s d2! día treinta
y uno r:I-e diciembre del año en qUe se celebren las prucb;;¡s de
ingreso poJI-ñn tener acceso a la Enserianza Supnier l'1jJíip¡r,
siem9J"'1 que reúnan las condiciones primer.'1. segtmda, cuarta,
quinta y séptima del artículo cuariO de este Decreto.

Do!; Queda a discroción de los rBspecEvos DCDflrlamontos
m:iiLues la admisión de estos aspirantes cuaw!o Jil<, necesiq..-vles
del servicio lo aconsejen. la selección de carreras civiles de las
que heyan de proceder y la determinación de las o;.:.igencias quc
tengan que superar los mismos para lograr el ascenso a Teniente
o Alférez de Navío.

Artlc¡,;Jo séptimo.-Uno. Los estudios de la Enseñanza Supn
rior l\1ilitar, en sus Sec!Or0S básico y do espu.:aliZfición, tienen
l"cspectiva.mcnte el mismo rango que los estudios el:;! primer y
segundo ciCLOS de las fasultades y Escuelas TécniccJ." Superiores.

Des. La correspondencia de estl.ldios de la Enseilanza Supe
fior Militar respecto a la Educación Universitaria estará suieto
al mis-mo regimen est!1.blecido, o que se establezca en 10 sucesivo,
para la correspondencia entre estudios de Facultades y Escue
las Técnica,;' Superiores.

Tres. Los alumnos que hayan concluido los estudios del
Sector Básico de la Ensef\anza Superior Militar podrán acceder
al s-::;::1I'1d(; <:ido Je la E,.:IHcación Univ~n;jtaria y a 18. formación
profesional de túrcer grado en las mismas condicione<> establee!
da.'> pexa los alumnos que hayan concluido los estudios del primer
ciclo de una Facultad o Escuela Técnica Superior en los articu
las treinta y nueVQ-uno y cuarenta-dos el de ia vigente Ley Ce·
neral de Educación y dísposiciones reglamentarias díctadas para
su desarrollo.

Articulo octavo.-A fin de fomentar y comprabal vocaciones
orv:mtadas hacia la carrera míiitar se crearH.n Centros o colc

. gic3 militares adecuados. en los que se cürsarán los estudios
del Bachillerato Unificado y Polivalente (BUP) , el Curso de
Orientación Universitaria (CaU) y aquellos otros que se estj
mee necesarios en relación con la condición octava del aparo
tarie. uno del artículo cuarto.

E. pLm de estudios del Curso de Orientación Universitaria
(COU) estará dirigido, preferentemente, ajustúndose a la legis
lacion vigente, a la citada-carrera militar.

La proporción de plazas que para los alumnos de estos colegios
puedan reservarse en las futuras conV'Ocatorias de ingn~so en la
Acp,d~'mia G';lneral 1-mitar. Escuela Naval MHitar y Acad,:mia
Genera) del Aire. en relación con los de otras procBdencias. se
fijará oportunamente por los respectivos Minü,terios militares,
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FRANC1SCO FHA1\iCO

DISPOSICIONES TRA?\:SnORIAS

El Vi'.'t'Pll'sid,'nt" del Gühif,rno,
I.liJS C:\HHEHü [lLANCO

¡\Si. Jo dispongo pOl' el pn_'scnte Decreto, dado en i\-'1adrid
a nuovv de marzo dE' mil novecientos '>('lenta y Lr('s,

El Vicepn"sidl'nj(' ele. (;útJj(-,l-no,

LUIS -CARHEnO BLAl\(:O

Artículoquil1to -"El carne: :>'e 'wlicitará del Sindicato Pro
vmCial de Activj(i~tdes Diversas que COrresponda a la provin
cia donde radiq uc el domicilio social de h~ Empresa o la direc·
ción de la misma, cuyo Sindicato, previo informe de las Unio
nes de Empresf-tric'i y de Trabajadores y Técnicos respectivos.
con el visto buelle del Delegado provincial .sindical correspon·
diente; elevarú el expedienteinstruído ala Pres"idencia del
Sindicato Naci.onal de Actividades Diversas, la que, previos los
correspondientes acuenros de los Organos Colegiados de dicho
Sindicato NaCÍonH), concedera b denegará el carnet solicitado...

Articulo novel1o.-EJ lI'wumplímiento de este Decreto por
parte de las Empresas será sancioliado por las Delegaciones
?rovjnciClle~ de Trabajo, según el procedimiento establecido en
el Decreto de dos de junio de mil novecientos sesenta. Asimis~

mo podrán dichos Delegados, por iniciativa propia o a instan
cia de la Inspección Provincial de Trabajo. proponer al Ministe·
¡-jo de Trabajo disponga la paralización de las actividades de
aquellas Empresas que carezcan del ..Carnetde Empresa. con
responsabilidad", ¡;oriforme a lo establecido en el artículo die
ciseis del Reglanh~nlo Orgánico y funcionaJ de Delegaciones
-de Trabajo, aprobddo por DecrBto de tres de abril de mil no~

vl'cientos 6C(<}1l1a y uno.

Articulo sexto ---~Contra el acuerdo denegatorio de la soH·
t:i.tud de carne!. el interesado podnt interponer recurso, en la
ferma y por los trámites estabtecidcs, a.nte el Tribunal Central
de Amparo y col1tra ¡-os f:tCuerdos dcdtcho Tribunal, si proce~

diere, interponer el recursocontenciosú'sindicaf. ..

Articulo :,;tiptimo.---E! modelo de can'letserá ünico en toda
Eó:paña, -Y su confección y distribución se llevará a cabo por
,,1 Sindicato Provincial de Actividades DivOJ'sas respectivo.

FRANCISCO FRANCO

Así lo dHpongo por el presente Decret.o, dado en Madrid
n veintidós de mal·LO de mil nQvecienl.Os setenta y treS.

Actículo octavo.--·EJ carnet tendrú un periodo de validez de
d¡ez aüos, sÍt'mio obligatoria su revisión y visado anuajmen~

t>J. Al final de f"U plazo de validez debGni solicitarse otro nUG
Vo en las mHnH1S courliciones establecidH.s anterIormente.

Dos. Las Empresas ya est.,tblecldas' debenin acreditar que
cumplen estrictamente cuantas díspú5idones legales en vigor
regulan los derechos laborales y de Seguridad Social de los
trabajadores pertenecientes a las mismas,

Tres, Cuando se trate de Empresa que pretende iniciar sus
e\Ctividades, deberú aCJ"ediiar ante el Sindicuto Provincial res
PECtivo poseer capHcidad económica, cn~dit(J y solvencia sufiw
ciento para dedicarse a la actividad de fotogrametría.

Art1cuJo cU<ll'lo-La expedición de1 carnet sera absoluta
¡¡lente gratuíla, r,t.'f"e podn\ exigirse el ahonodel coste mate
ria! del m¡s!l]o. y ,-.u ¡Iumero en ningún caSo será límitado.

DISPOSlCION FINAL DEROGAfOHIA

del·ogudo el Decreto tres mE cincuenta y siete/mil nc·
se;,;enta y cuatro, do veinticuatro de _'icplif'.mbre, en
opone al presentte.

Queda
vt::-ci('t'lus
cuan,o be

Primera.---La adaptación del régimen de la Ensel1U!lza Supe
rior Militar a lo dispuesto en el pp~sente Decreto se reüUzdTá
dentro de íos dos años siguientes a su entrada en vigor,quedan
do facultados los respectivos Ministc,"jos pan: re-gular los co
rrespondientes periodos de transición. Producida tal adaptación
se aplicara lo dispuesto on el articulo séptimo del presente De
creto.

Scguncta.~En todo caso, en las convocatorias que tengan lu
gar durante tres ai'Jos a partir de la enirada en vigor de este
Decroto, el límite de edad para Jos que tengan reconocido el
derecho a plaza de gracia será no haber cumpJi-do veinticuatro
años el día treinta y uno de diciembre del ano en qUe se ter
mint;n las prUl~has de ingn;so dct('rmilladCl~ ('n la convocatoria
correspondiente.

Asimismo se rcgularim por disposiciones posteriores 1ti crE'..a·
don organización y funcionamiento de los indicados Centros y
cologios militares.

Artículo noveno_-~Por los Ministerios militares y por el de
Educación y Ciencia so dictarán ias disposiciones l1l'cCi<lriu:
par¡;:. el desarrollo del presente D{'cl'eío, ei clla! C!ltnH'd (\11 vigur
el día siguiente al de Sll publicación en el "Boletín Oficial deJ
Estado»,

La experiencia aJcanlada en 10'S últimos anos con la implan
tación del <.arnet de Empresa con J"(.>sponsabilidad en distin'os
::;lClon~s de la acU ... jdad económicu,p8rmlte a"egurar!a co[\
vcnicllcia di:' extendeclos a otros que por sus cararteristícas y
peculiaridades asi 10 aconsejen.

Consm:uentem()Jlte. y habida cuenta de !'eIS especiales cin:un:~·

t,'.nciCls que conCUlTen en la actividad fotogramelricu y con d
fin de ovitar el ¡nlru5inTlü , competencia desleal en (·1 sect01' ~'

gHrantizar el debido O\VOJ. !ócnico y eficacia que se precisan .,'n
el desarrollo de sus funciOnes,parece oportuno estabtecercon
cnractúl" obligatorio el carnet de Empj·esH con uJspons,lbilidr:d
p<Ha lodaslas Eltlpresfl.s de FoJogrametría,

En su virtud, y a propuesta de Jo;;; Ministros de Tr·abajo
y de Relaciones Sindicales y p!'t'vin deliberl'(;ion do! CnnSf'lo
de Ministros en su reunión del dia veintHres de ft'brel"o 0'0
mi! novecientos sotenta y tres,

Df.'CiI},'I"O 5291 í,9l3, de 22 de marzo, por el que Be
establece el Cnniet de hmpresa eoil Responsabi
lida.d par." la Actividad de Fotograme-t.ria

1)/,--'('I:[<JO :i30/197-3, de 22 de Febrero, TJor el que se
aprueba el Plan General de Contabilidad.

La Comj:~iün CUll,ral de Planifíca-CÍün Contable, con arreglo
a lo dispue~t{l en id. Orden ministedal 4e veinticinco de sep
tiembm de mil novecientos setenta y uno; ha elaborado el Plan
Generaldf: Contubtlidad, y un:;t. vez que el Consejo de Economía
Nacional ha emitido el preceptivo informe, según el apartado
segundo, cuatro, de la citada -Orden. ha elevado la oportuna
propuesta a esle Ministerio para su aprobación.

No ob5ta:1te las indudables ventajas que llevara aparejadas.
en todo cl1so',.la inlplantación del Plan, se ha preferido. dar un
carácter facultativo a su adopción por las Empresas, dejando.
de momento. que- sea la propia convicción de· una convenjencia
tecnica la qU-6paut'atlnamentevayaopetando la- aplicación del
mismo, sin perjuicio de que en el 'futuro. se pueda establecer
su aplicación ol)líga.toria en los casos que se determine.

DISPONGO

Aniculo primel"ü,~Se eslablecu con cfjrúclGr obljg<.llocio i~j

«CHI·llot de Empresa con respol1sahílidad" pelta todas laÓ" Cm
pi-esas de FoLogrametría qu~e désarrollen su ;-tetivid¡l,d en cual.
qttier lugar del t¡zrritorío nacional. ..

AI"(icuJo segundo.---EJ carnet de Empresa con responsabili
dad SCt'ft exigido en todos los ca:-:;os a las personas físicas o ;u
ridiCHS que contraten o subcontraten con eJ:Estado. la Provin
cia, el Municipio y Organismos de ellos dependientes.

Articulo torcero.-Toda Empresa que ejerza o pret.enda eje-c
Cel' la actividad d~ra proveerse de! citado carnet. cuya con
ct·síÓn quedará supeditada al cumplimi.ento de los requisitüs
,sjguicntes:

Uno. La Empresa que pretenda obtener el carilet deberá
poscer aparatos propios de restitución fotograrnétrica cl<:isifica
dos en primero y segundo orden, acrcditá.t" ltlS altas ene! pagb
de licencia fiscal, estar al corriente de susobJigacioJlv; Lrihu
ta.rias y demás requisitos legales que correspondan p<:i.n.l. el ejer~
ciclo de su actividad.

MINISTERIO DE HACIENDA


